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Bogotá D. C.,  c inco (5) de diciembre de dos mil  vein tidós (2022).  

 

Referencia:   Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Radicación:    05001-23-33-000-2014-00693-01 (2975-2018)  

Demandante: Unidad Administrativa Especial  de Gestión  

Pensional  y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social –  UGPP- 

Demandado:   Carlos Arturo Monsalve Zapata 

 

Tema: Compatibi l idad entre pensiones de vejez reconocidas 

por CAJANAL y el  ISS por jornadas de medio tiempo. 

No se configura la  prohibición de doble erogación del 

tesoro público del  art ículo  128 consti tucional .  

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

 

I.  ASUNTO 

 

1. Decide la  Sala el recurso de apelación interpuesto por la s partes 

contra la sentencia proferida por el Tribunal Administra tivo de 

Antioquia, Sala Segunda de Decisión Oral 1 el  30 de noviembre de 

2017, que accedió parcialmente a las pretensiones de la  demanda.  

 

 

II .  ANTECEDENTES 

 

 

2.1. Pretensiones 2  

 

2.  La Unidad Administrativa Especial  de Gestión Pensional  y 

Contribuciones Parafiscales de la  Protección Social ,  -  en adelante 

UGPP-, por conducto de apoderado judicial,  en ejercicio del  medio 

de contro l de nul idad y restablecimiento del derecho consagrado  en 

 
1 Con ponenc ia  de la  Magist rada Beat r i z E lena Jarami l l o Muñoz .  

2 Fol ios 1 y s.s.  del  cuaderno principa l  del  exped iente .  
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el ar t ículo  138 del  CPACA, solic itó la  nulidad de la  Resolución 

1459 del 23 de mayo de 1997, profer ida por el ISS  que, reconoció 

y ordenó el  pago de una pensión de jubi lación a favor del  señor 

Carlos Arturo Monsalve Zapata.  

 

3. Igualmente sol ici tó  que se declare que al señor Carlos Arturo 

Monsalve Zapata, no le asistía el derecho a la  pensión reconocida 

por el Insti tu to  de Seguros Sociales y como consecuencia de lo  

anterior , a t í tulo  de restablecimiento del derecho , que se ordene al  

demandado a rein tegrar la to tal idad de las sumas canceladas en 

vir tud del  reconocimiento pensional .  

 

2.2. Hechos 3  

 

4.  Relató la entidad demandante que el  señor Carlos Arturo 

Monsalve Zapata nació el  8  de febrero de 1942 y prestó sus 

servicios al  Insti tuto de Seguros Sociales desde el  17 de ju l io de 

1967 al 30 de marzo de 1976 ,  al Ministerio  de Obras Públicas del  

1.°  de abri l  de 1976 al  31 de diciembre de 1995, siendo su úl timo 

cargo el  de «médico a contrato» en el  Departamento de Antioquia.   

 

5.  Mediante Resolución 1459 del  23 de mayo de 1997, el  Insti tu to  

de Seguros Sociales reconoció una pensión de jubi lación, por sus 

servicios a dicha entidad por más de 20 años, desde el  17 de jul io 

de 1967 hasta el  30 de marzo de 1997 y acreditar 55 años de edad, 

correspondiente al  100% de lo  devengado en el  úl timo año de 

servicios, de conformidad con el ar tículo 66 de la Convención 

Colect iva, en cuantía de $894.519 efectiva a partir  del  1 .° de abri l  

de 1997.  

 

6. El señor Carlos Arturo Monsalve Zapata sol ic i tó  a CAJANAL el  

reconocimiento y pago de la  pensión de jubi lación, sol ici tud que le  

fue negada mediante Resolución 6713 del 13 de abri l  de 1998, la  

cual indicó que ya se le  había reconocido la pensión de jubi lación 

por parte  del ISS en cal idad de servidor públ ico. Frente a esta 

decisión el  sol ic i tante in terpuso recursos de reposición y en 

subsidio  apelación, los cuales se resolv ieron mediante las 

Resoluciones 024104  del  10 de septiembre de 1998 y 002112 del 

30 de abri l  de 1999, que confi rmaron la  decisión  inicial .  

 

7.  En cumplimiento de sentencia profer ida el  30 de junio  del 2000 

por el  Juzgado Doce Laboral  del  Circuito  de Medell ín ,  CAJANAL 

expidió  la  Resolución 1092 del  7  de febrero de 2002, mediante la  

 
3 Fol ios 3 y s.s.  del  cuaderno principa l  del  exped iente .  
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cual  se le  reconoció la  pensión de jubi lación al  señor Monsalve 

Zapata, en cuantía  de $306.658, e fectiva a partir  del  8  de febrero 

de 1997.  

 

2.3. Normas violadas y concepto de violación 4 

 

 

8. En la demanda se invocaron como disposic iones vulneradas los 

art ícu los 1.°,  2 .° ,  6 .°,  121, 128 y 209 de la  Const i tución Polí tica; 1° 

del Decreto 1713 de 1960 y 19 de la  Ley 4ª  de 1992. 

 

9. Como concepto de violación ,  la  entidad demandante sostuvo 

que con la expedición del acto demandado se creó , i legalmente , 

una si tuación jur ídica a favor del  señor Carlos Arturo Monsalve 

Zapata y en detrimento del  erario,  el que soporta una carga 

prestacional  sin  fundamento legal ,  con afectación del  in terés 

general .  

 

10. Asimismo,  indicó que, desde la Consti tución de 1886, se  

estableció  la  prohibición de recibir  simultáneamente dos 

asignaciones del  Tesoro Públ ico, de empresas o de insti tuciones en 

que tuviera parte  principa l  el  Estado, salvo las excepciones 

consagradas en la ley, l imitación que también fue consagrada en el  

art ícu lo 128 de la  Consti tución Pol í tica de 1991.  

 

11. Según el  apoderado se desconoció igualmente el ar tículo  19 de 

la Ley 4ª  de 1992, según el cual  nadie podrá desempeñar 

simul táneamente más de un empleo público n i recib ir  más de una 

asignación que provenga de l  tesoro público o de empresas o de 

insti tuciones en las que tenga parte  mayoritaria  el  Estado, salvo los 

casos expresamente determinados por la ley, sin  que el  demand ado 

se encuentre en una de el las. 

 

12. Resal tó que el señor Monsalve Zapata prestó sus servic ios en 

el Insti tu to  de Seguros Sociales por un término superior a  20 años, 

desempeñando el  cargo de médico general,  grado 36 y por esto fue 

beneficiario  de una pensión mensual  vi tal icia  de jubi lación,  que se 

paga con dineros del tesoro público, en consecuencia, ambas 

prestaciones, al ser  pagadas con dineros del  erario , son 

incompatibles entre sí ,  dada la  prohibición de orden consti tucional ,  

establecida en el  ar t ículo  128  superior .  

 

 

 
4 Fol ios 8 y s.s.  del  cuaderno princ ipa l  del  exped iente .  
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2.4. Contestación a la demanda 5.  

 

13. El  apoderado del  señor Carlos Arturo Monsalve Zapata  se opuso 

a la  prosperidad de las pretensiones de la  demanda y señaló que, 

al estudiarse el  alcance de la  prohibición consti tucional ,  esta  no es 

apl icable al  particular  que celebre contratos con entidades 

estatales, así como tampoco ampara a los benefic iarios de una 

pensión de jubi lación proveniente de servicios al  sector  públ ico, 

cuando se encuentre en las excepciones que la  ley ha señalado , 

para quien se autoriza devenga r simul táneamente la  pensión y el  

salario  en un cargo público.  

 

14. Según e l apoderado, el contenido de la expresión «asignación 

proveniente de l tesoro público» se refiere a las obl igaciones que 

deban sufragar con recursos al  presupuesto públ ico (nacional,  

departamental , munic ipal y de sus entidades descentral izadas ),  por  

lo cual  no se puede afirmar que las pensiones pagadas por el  

Insti tu to  de Seguros Sociales, entidad descentral iza  de la  Rama 

Ejecutiva del poder públ ico provengan del tesoro público, pues esta 

entidad administraba en buena medida, recursos provenientes de 

los empleadores y trabajadores del  sector  privado y en la  

actual idad, administra recursos parafiscales, razón por la  cual no 

se puede decir  que ta les recursos son netamente públicos. 

 

15. Propuso las siguientes excepciones: «no se cumplió el  requisi to  

de procedibi l idad», «prescripción de cualquier  derecho que se 

reclame por haber transcurrido más de 3 años», «fal ta  de causa 

para pedir»  y buena fe .  

 

16. En cuanto a la  excepción de fal ta  de causa para pedir , indicó 

que  «Es claro que a mi  mandante le  asiste  derecho pleno de gozar 

la pensión pues éstas se obtuvieron por haber laborado por más de 

20 años y la  edad, por no sobrepasar las 8:0 0 h de trabajo, pues 

habas (sic)  se obtuvieron por trabajar  con las entidades por cuatro 

horas diar ias y por lo  cual no existe  causa para la  demanda […]» 6.  

 

2.6. La sentencia de pr imera instancia 7.  

 

17. El Tribunal Administra tivo de Antioquia , a través de sentencia 

de 30 de noviembre de 2017 , accedió parcialmente a las 

pretensiones de la  demanda y condenó en costas y agencias en 

derecho al  accionado.  

 
5 Fol ios 237 a  245 de l  cuaderno principal .  

6 Fol io  239.  Cdno.  P rincipal .  

7 Fol ios 690 y s.s.  cuaderno principal .  
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18. En primer lugar, aclaró que , en este caso le  asist ía  legi timidad 

por activa a la  UGPP para demandar,  en lesividad, la  nul idad de la 

Resolución 1459 del  23 de mayo de 1997 proferida por el ISS, que 

reconoció y ordenó el  pago de una pensión de jubi lación a favor del  

señor Carlos Arturo  Monsalve Zapata, toda vez que en vir tud de lo  

señalado por el ar tículo  27 del Decreto 2013 de 2012, por el  cual  

se suprimió el ISS y se ordenó su l iqu idación , la UGPP asumió la 

administración de los derechos pensionales  reconocidos por el ISS 

en su cal idad de empleador.  

 

19. Posteriormente, estimó que se encontraba demostrado que el  

demandado se desempeñó como profesional de la salud en el cargo 

de médico general en el ISS, y además que devengaba dos 

pensiones provenientes del  erario ,  si tuación que, se encontraba 

enmarcada dentro de la prohibición de perc ibir  más de una 

asignación proveniente de var ios empleos públicos y la  misma 

fuente, toda vez que involucraron tiempos públicos, con base en el  

art ícu lo 128 consti tucional  y el  ar t ículo  19 de la  Ley 4ª  de 1992.  

 

20. Estableció  que la  pretensión de devolución de los dineros 

percibidos por el  demandado no tenía vocación de prosperidad toda 

vez que la administración no podía pretender recobrar dineros 

pagados por prestaciones periódicas que fueron recibidos de buena 

fe  y en el  expediente no obraba prueba alguna que demostrara que 

el señor Monsalve Zapata  actuó de forma fraudulenta para  obtener 

el reconocimiento pensional .  

 

21. Por lo  anterior concluyó que el  acto administra tivo demandado 

adolecía de i legal idad al encontrarlo contrario  a los postulados 

consti tucionales que prohíben percibir  doble asignación 

proveniente de una misma fuente como es Tesoro Públ ico. En 

consecuencia: ( i )  declaró la  nul idad de la  Resolución 1459 del 23 

de mayo de 1997, profer ida por el ISS ,  ( ii )  denegó la  pretensión 

de devolución de los dineros pagados por concepto de dicha 

pensión y (i i i)  condenó en costas y agencias en derecho al 

demandado.  

 

2.7 . Recurso de apelación  

 

2.7.1. El apoderado del señor Carlos Arturo Monsalve Zapata  

interpuso recurso de apelación 8 en el cual  indicó que debía 

revocarse la  decisión de pr imera instancia.  

 

 
8 Fol ios 347  y s.s.  cuaderno principal .  
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22. Según lo  indicó, el  señor Monsalve Zapata  obtuvo los 

reconocimientos laborales por trabajar 4  horas diarias con cada uno 

de los empleadores, por lo que no sobrepasó las ocho horas diarias 

laborales, con lo cual ,  las prestaciones se reconoci eron por laborar 

medio t iempo en cada entidad, y en consecuencia  debieron negarse 

las pretensiones de la  demanda . 

 

23. Expl icó que, desde el  punto de vista  consti tucional ,  no se 

configura ninguna incompatib i l idad entre recibi r la pensión de 

medio tiempo de 4 horas por parte  de CAJANAL y la pensión de 

medio tiempo por horas de labor diarias por parte  del  ISS ;  además, 

puede decirse que el  ISS es un mero administrador de los dineros 

que aportaron asalariados y empleadores con el compromiso de 

manejarlos, por consigu iente,  no puede afirmarse que las pensiones 

que se les otorguen provienen del  Tesoro Público.   

 

2.7.2.  La apoderada de la  UGPP 9 sol ici tó  que se revoque 

parcialmente la  sentencia de 30 de noviembre de 2017 , en lo  

relacionado con la devolución de las sumas pagadas en exceso al  

señor Carlos Arturo Monsalve Zapata , pues consideró que se 

comprometieron recursos con una causa i legítima, en perjuicio de 

los demás asociados. En e l momento en que se concede un derecho 

pensional  en forma i rregular  se están comprometiendo recursos 

públicos que deben ser destinados al  pago de otras pensiones y se 

desconocen principios que rigen la actuación administra tiva y 

judicial  como la  defensa del in terés general , la moral idad 

administra tiva y la igualdad.  

 

24. Asimismo, si una entidad estatal debe devolver saldos a favor 

y el  pago de lo  no debido, a  quienes son contribuyentes , de la  

misma manera s i un particular se vió  benefic iado al  recibir  dineros 

de más en su mesada pensional  sin  tener el  derecho a el lo , debe 

devolverlos a la  entidad.  

 

2.8.Alegatos de conclusión 

 

2.8.1. La apoderada de la  UGPP10 en síntesis,  rei teró sus 

planteamientos frente a la  necesidad de ordenar la  devolución de 

las sumas percibidas por el  demandado, en vir tud del  acto 

demandado.  

 

2.8.2.  Tanto la parte accionada como el  agente del Ministerio  

Público guardaron si lencio.  

 
9 Fol ios 357  y s.s.  cuaderno principal  

10 Fol ios 584  y s.s.  
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II I .  CONSIDERACIONES 

 

3.1. Cuestión previa.  

 

25. Antes de abordar el  fondo del  asunto debe señalarse lo 

siguiente:  

 

26. La entidad demandante interpuso recurso de apelación contra 

la sentencia de 30 de noviembre de 2017 y junto con el mismo 

solic itó la  suspensión provisional  de la Resolución 1459 del  23 

de mayo de 1997 proferida por el  ISS que, reconoció y orden ó el  

pago de una pensión de jubi lación a favor del señor Carlos Arturo 

Monsalve Zapata.  

 

27. El Tribunal Administrat ivo de Antioquia, mediante providencia  

de 16 de abri l  de 2018 11,  accedió a la  sol ici tud de suspensión 

provis ional .  

 

28. Contra la  c itada deci sión el  apoderado del  demandado in terpuso  

recurso de apelación 12 en el  cual señaló que en este caso no era 

procedente decretar  la  medida toda vez que no se produjo un hecho 

sobreviviente, s ino que al contrario ya se había proferido una 

sentencia de primera instancia y en consecuencia debía esperarse 

a que en el curso de la  alzada esta Corporación adoptara la  decisión  

correspondiente ; además se desconoció que el demandado adquirió  

ese derecho de forma legítima.  

 

29. En vir tud de la  concesión del  recurso de apelación in terpuesto 

contra la  sentencia de 30 de noviembre de 2017, el  proceso del  

epígrafe fue remi tido a esta Corporación mediante oficio  de 7 de 

mayo de 2018  ( f.  369).  

 

30. A través de auto de 10 de agosto de 2018  ( f f . 14-1513) el 

Tribunal  Administra tivo de Antioquia, concedió el  recurso de 

apelación in terpuesto contra la  medida cautelar  mencionada y 

ordenó la remisión del  mismo a esta Corporación , que correspondió 

al despacho ponente de esta decisión, radicado 05001 -23-33-000-

2014-00693-02 (1217-19).   

 

31. En consecuencia, encontrándose por resolver e l  recurso de 

apelación en contra del  auto que decretó la  medida cautelar ,  as í 

 
11 Fol ios 1 y s iguientes  del  cuaderno de medidas cautelares .  

12 Fol io  7  y  s iguien tes ib idem .  

13 Cuaderno de medidas cautela res.  
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como del  in terpuesto en contra de la  sentencia de 30 de noviembre 

de 2017, los mismos serán decididos a través de esta providencia  

en vi rtud de  lo señalado por el ar tículo  323 del  CPG, numeral 3 .° ,  

inciso 6.° que dispone: «En caso de apelación de la sentencia, el 

superior  decidirá  en esta todas las apelaciones contra autos que 

estuvieren pendientes, cuando fuere posible.»  

 

 

3.2 . Competencia  

 

32. Si bien no se encuentra en discusión, es necesario  precisar que 

en tratándose de los casos en que la  Administración demanda 

sus propios actos a través del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho , contra servidores que se 

desempeñaron como trabajadores oficiales la Sala Jurisdiccional  

Discipl inaria de l Consejo Superior de la Judicatura ha precisado 

que la  competencia para desatar  la controversia  corresponde a esta 

jurisdicción. A tal  decisión arribó mediante providencia de 20 de 

febrero de 2020, donde indicó lo  s iguiente:  

 

«[…]  
Como puede observarse,  la acc ión de lesividad para obtener la 
anulac ión de un ac to admin ist rat ivo mediante e l cual se reconoce una 
pensión y se ordena su pago, no está entre los asuntos exceptuados 
del conoc imiento de la Jur isd icc ión Admin ist rat iva.  
 
[…]  
 
En consecuencia,  como quiera que las pretens iones del demandante 
están enderezadas a que se dec lare la nu l idad del acto admin ist rat ivo 
antes c itado que fue expedido por e l la misma, en v ir tud de las  
atr ibuc iones que le fueron confer idas habida su condic ión de ent idad 
públ ica,  se cons idera que esta controvers ia s in dubitac ión a lguna 
está sujeta a l derecho administrat ivo,  pues la teoría de l acto 
admin istrat ivo y  de l pr inc ipio de legalidad,  sus causales  de nulidad y  
la  acción de les iv idad misma,  así  como la medida caute lar de 
suspens ión provis ional de l acto admin ist rat ivo,  son est ructurac iones 
conceptuales propias y exc lusivas de esta rama del derecho, razón 
suf ic iente para sostener que la controvers ia  debe ser vent i lada  ante 
la  Jur isd icción Admin istrat iva.  
[…]».  

 

 

33. Esta tesis fue apl icada por esta Subsección, a  través de 

proveído de 1.° de octubre de 2020, radicado 25000 -23-42-000-

2018-00205-01(1833-20) con ponencia del  Consejero Dr.  Wil l iam 

Hernández Gómez, donde afi rmó lo  siguiente:  

 

«No obstante , en providencias del Consejo Superior de  la 
Judicatura , Sala Discip l inar ia,7 14 a l  d ir imir  confl i ctos de 

 
14 Auto  de l  23  de noviembre de 2017, dentro  del  p roceso,  11 -001-01-02-000-
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competencia  entre  las  jur isdicciones de lo  con tencioso  
administra tivo y la ordinar ia en sus especial idades laboral y de  
seguridad  social ,  ha  asignado la  competencia a  esta  corporación 
cuando se trata  de demandas presentadas por ent idades públ icas 
en las que se pre tende anular e l  acto  administra tivo  que  fue 
expedido por e l la misma, con fundamento en  las  siguientes 
premisas:  ( i )  que las pre tensiones formuladas van  encaminadas a  
obtener la  nul idad de  un acto  administra tivo , ( i i )  la  parte 
demandante es una  entidad  de  carácter  públ ico,  ( i i i )  e l  con trol  de 
legal idad  de  los  actos administ rativos corresponde a  la  jur isdicc ión 
de lo con tencioso  adminis trativo,  ( iv)  la acción de  lesividad 
equivale a  la acción de nul idad o  nul idad y restablecimiento del  
derecho, porque procede en todos los  casos en que  la Nación o 
las  entidades públ icas acuden  como demandantes an te  la 
jur isdicción de  lo  contencioso  adminis trativo,  en la búsqueda  de  la 
nul idad de sus propios actos  
[…]».  

 

34. Igualmente, la  Subsección B ha señalado rei teradamente, que 

en casos de contornos similares al  presente, acoge la  posición de 

la Sala Jurisdiccional Discipl inaria  del  Consejo Superior de la  

Judicatura, ya expresada, tal  como lo indicó a través de sentencia 

de 4 de febrero de 2021 15 dentro del  proceso radicado 76001 -23-

31-000-2010-01603-02(4080-17) cuando señaló:   

 

«[…]comoquiera que la  que formula la  acción de nul idad  y  
restablecimiento del derecho del epígrafe es la misma 
Administración contra su propio acto, en v ir tud del  re fer ido 
precedente, esta jurisdicción es competente para resolver la  
controversia  de que tra ta la demanda, lo cual desvi r túa la  
necesidad de fi jar  jurisprudencia como lo  reclama el 
demandado.»  

 

35. Bajo tal  entendido, como en este caso fue la  UGPP quien 

instauró el  medio de control  de nul idad y restablecimiento del  

derecho a efectos de analizar  la  legal idad del acto de 

reconocimiento pensional  de un trabajador oficial , se tiene que, de 

acuerdo con lo  señalado por el  Consejo Superior  de la  Judicatura, 

esta jurisdicción es competente para resolver el  asunto l i t igioso de 

que tra ta la demanda, razón por la cual, la  Sala se pronunciará 

sobre la  legal idad del  acto demandado.  

 

36. De acuerdo con lo anterior y de conformidad con el art ículo 150 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo  Contencioso 

 
2017-02640-00, M.P Jul io Cesar Vi l l ami l  Hernández, auto de l  11 de jul i o  de  
2018,  dent ro  del  p roceso 11-001-02-000-2018-01165-00 MP.  Magda Victoria 
Acosta Wal te ros  y  auto  del  14  de ju l i o de  2019, dent ro del  p roceso 11 -001-01-
02-000-2019-01014-00 MP.  Alejandro  Meza Cardales .  

15 Con ponenc ia  del  Conse jero Dr .  Carmelo  Perdomo Cuét er  
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Administrat ivo 16,  el  Consejo de Estado es competente para resolver 

el recurso de apelación in terpuesto.  

 

37. Asimismo, conforme a lo dispuesto en el art ículo 328 17 del 

Código General del  Proceso, la  competencia del  juez de segunda 

instancia está circunscri ta  a  los argumen tos expuestos por el  

apelante. No obstante, en caso de que ambas partes hayan apelado 

la sentencia, el  superior  resolverá sin  l imitaciones , como ocurrió en 

este caso.  

 
 
3.3 .  Problema jur ídico 

 

38. En este caso le corresponde a la Sala determinar si ¿el acto 

demandado incurrió  en violación del  art ículo  128 consti tucional  y 

de la  excepción consagrada en el  ar t ícu lo 19 l i teral  (b)  de la Ley 4ª  

de 1992 al disponer el  reconocimiento de una pensión de j ubi lac ión 

a favor del  señor Carlos Arturo Monsalve Zapata  por desempeñarse 

en jornadas parciales? 

 

3.4.  Marco normativo y jur isprudencial  

 

3.4 .1. Prohibición de recibir  doble erogación del erar io.  

 

39. A partir  del  año 1886 18 se estableció  desde la  misma 

Consti tución la  prohibición de recibir  más de una asignación que 

 
16 «El  Consejo  de Es tado,  en  Sala  de lo  Contencioso Adminis t ra t ivo  conocer á  
en segunda ins tancia  de las apelaciones  de las  sentencias  d ic tadas  en primera  
ins tancia  por l os tr ibuna les adminis t ra t ivos  y de las ape laciones de autos 
suscept ibles  de es te  medio  de impugnación,  as í como de los  recursos  de queja  
cuando no se conceda el  de ape lación por par te de los t r i bunales, o se conceda 
en un efec to  dis t i nto  del  que cor responda, o  no  se  concedan los  ex traordinar ios 
de revis ión o  de uni f icación de ju r isprud encia. […]» 

17 «ARTÍCULO 328. COMPETENCIA  DEL SUPERIOR.  El  j uez de segunda 
ins tancia  deberá  pronunciarse  solamente  sobre  los  argumentos  expuestos  por  
el  apelante ,  s in  perjuic io  de  las  decis iones  que deba adoptar  de  of i c io,  en  los  
casos  prev is tos por  l a l ey .  

Sin  embargo,  cuando ambas  par tes  hayan apelado toda la  sentencia o  la  que 
no apeló hubiere  adher ido al  recurso,  el  super io r resolverá  sin  l imi taciones .  

En la apelación de autos,  e l  superio r sólo tendrá competencia para  t ramitar y  
decidi r el  recurso,  conden ar en costas  y  ordenar  copias.  

El  j uez  no podrá  hacer  más  desfavorable  la  s i tuación  de l  apelante  único , salvo  
que en razón de la modi f i cación  fuera  ind ispensable reformar puntos  
ín t imamente re lacionados con el la .  

En el  t rámite de  la  apelación  no se podrán promover incidentes, sa lvo el  de  
recusación. Las nul idades procesales deberán alegarse durante  la audiencia.»  

18Artículo 64 de la  Const itución Pol í tica  de 1886.  Nadie  podrá  recibi r  dos  
sueldos del  Tesoro púb l ico,  sa lvo lo  que para  casos  especiales  de terminen las  
leyes .  
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tenga su origen en el  tesoro público ; lo mencionado fue rei terado 

igualmente  por la  Carta  Pol í tica de 1991 como pasa a observarse:  

 

«Art ícu lo  128.  Nadie podrá desempeñar s imul táneamente más de un 
empleo público n i rec ib ir  más de una as ignac ión que provenga del 
tesoro públ ico,  o de empresas o de inst i tuciones en las que tenga 
parte mayor itar ia el  Estado, sa lvo los  casos expresamente 
determinados por la ley.  
 
Ent iéndase por tesoro públ ico e l de la  Nac ión,  el  de las ent idades 
ter r i tor ia les y e l de las descent ral izadas ».  

 

40. Visto  lo  anterior,  se col ige que está prohibido: i ) desempeñar 

más de un empleo de forma simultánea y, i i )  percibir más de una 

asignación que provenga del  tesoro público o de empresas e 

insti tuciones en las que tenga parte mayori taria  el  Estado.  

 

41. La disposición contenida en el  ar t ícu lo consti tucional ibidem  fue 

desarrol lada por el ar tículo  19 de la  Ley 4ª  de 1992 19, el  cual 

preceptúa:  

 

«Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo 
públ ico,  n i rec ib ir  más de una as ignación que provenga del Tesoro 
Público,  o de empresas o de ins t i tuciones en las que tenga parte 
mayoritar ia e l Estado. Exceptuánse las sigu ientes as ignac iones:  
 
a) Las que rec iban los profesores universitar ios que s e 
desempeñen como asesores de la Rama Legis lat iva;  
b) Las perc ib idas por e l personal con as ignac ión de ret iro o 
pensión mi l i tar o po l ic ial de la  Fuerza Públ ica;  
c) Las perc ibidas por concepto de sust ituc ión pensional;  
d) Los honorar ios perc ibidos por concepto de hora -cátedra;  
e) Los  honorar ios  perc ib idos por  concepto de serv ic ios  
profes ionales de sa lud;   
f )  Los honorar ios perc ibidos por los miembros de las Juntas  
Di rect ivas,  en razón de su asisten cia a las mismas, siempre que 
no se t rate de más de dos juntas;  
g)  Las  que a la fecha de entrar en v igenc ia la presente Ley  
benef ic ien a los serv idores of ic iales  docentes pens ionados.  
PARÁGRAFO.  No se podrán rec ib ir  honorarios que sumados 
correspondan a más de ocho (8)  horas d iar ias  de t rabajo a var ias  
ent idades.».  

  

42. Ahora b ien, la  Corte Consti tucional  en  sentencia C-133 del  1 .°  

de abri l  de 1993, al  anal izar  la  norma en c ita ,  estableció  que dicha 

incompatibi l idad se encuentra en ín tima relación de conexidad con 

 
19 «Mediante  la  cual  se  seña lan las  normas , ob je t ivos  y  c r i te r ios  que deb e 
observar el  Gob ierno Naciona l  para la  f i j ación de l  régimen salaria l  y 
pres tacional  de los empleados públ i cos, de los miembros de l  Congreso 
Nac ional  y  de  la Fuerza  Púb l ica  y  para  la  f i jación  de las  pres taciones sociales  
de los  Trabajadores Ofic iales  y se di ctan  ot ras di spos ic iones,  de  conformidad 
con lo  estab lecido  en e l  ar t ículo  150,  numeral  19 , l i te rales e)  y  f )  de la  
Const i tuc ión Pol í t ica» .  
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la remuneración de los servidores estatales; toda vez que en el la  

se prohíbe la  concurrencia de dos o más cargos públ icos en una 

misma persona, tanto como recibi r más de una asignación que 

provenga del  erario  públ ico.    

 

43. Específicamente frente al  tema la  Sala de Consulta  y Servicio  

Civi l  de esta Corporación, con ocasión de la prohibición de recib ir , 

en forma simul tánea, doble asignación del tesoro público  señaló20 

que con fundamento en la indispensable cal idad de empleado 

público, la  final idad de las dos  prohibiciones concurre al mismo fin ,  

que no se reciba más de una asignación, en los siguientes términos:  

 

«[…]  
El desar ro l lo jur isprudenc ial del término “as ignación”,  puede 
resumirse así :  “con este vocablo genérico se des igna en hac ienda 
públ ica toda cant idad de d inero que se f i j a y dest ina a l pago de las 
prestaciones relacionadas con el serv ic io públ ico of ic ia l” ,  según la 
Sala P lena de la Corte Suprema de Just ic ia -  sentencia del  11 de 
dic iembre de 1961 -.  
 
Por su parte,  esta Sala en la Consulta 896 de 1997 sostuvo que “. . . la  
prohib ic ión de rec ib i r  más de una as ignac ión del  tesoro públ ico,  está 
est rechamente re lac ionada con e l ej ercicio de empleos en e l sector  
of ic ia l o con e l pago de prestaciones provenientes del ejerc ic io de 
estos  empleos (. . . )  las  as ignac iones menc ionadas en dichas normas 
comprenden los sueldos,  prestac iones socia les y toda clase de 
remunerac ión que tenga como fundamento un vínculo o re lac ión 
labora l con ent idades del Estado  

[…]» .  
 

44. Pese a lo  anterior  esta Corporación ha determinado que es 

dable devengar simultáneamente una pensión de jubi lación por 

servicios prestados en el  sector  públ ico y una pensión de vejez 

pagada por el  ISS, siempre y cuando la  segunda de el las se obtenga 

por serv icios laborados en el  sector privado 21. En efecto, si  bien el 

art ícu lo 49 del Decreto 758 de 1990 22 consagró la improcedencia de 

 
20 Concepto 1344 de 10 de mayo de 2001.  

21 A l  respec to, puede consul ta rse el  concepto 1430 de 8  de mayo de 2003 de 
la sa la  de consul ta y  servi c io c iv i l ,  C.  P.  Susana Montes de Echeverr i ,  en el  
que se indicó : «Como se dejó expl icado en e l  aparte 2  de este concepto , hasta  
la  v igenc ia  de la ley  100 de 1 .993 los  máx imos  t r i bunales  de just i c ia,  Corte  
Suprema de Just ic ia  y  Consejo  de Estado, habían seña lado que los  apor tes  
efec tuados  por los  t rabajadores  y  los  pat ronos del  sec tor  pr ivado a l  ISS  eran 
de índole privada y , por lo  mismo, l as  pensiones  que con tales  recursos  se  
pagaran no provenían del  tesoro  públ i co  y ,  por el lo ,  e ran compatibles  con 
cualqu ier ot ra as ignación proven ientes de éste.  Se d i jo ,  entonces,  que el  ISS  
resu l taba ser  un  simple  administ rador  de  recursos  de índole  pri vad a.  Por  el  
cont rar io ,  se entend ió  que las  pens iones  pagadas  por  l as  ent idades  de 
prev is ión del  sec tor púb l ico cons t i tu ían as ignaciones provenientes de l  tesoro  
públ ico».  

22 «ARTÍCULO 49.  INCOMPATIBILIDAD.  Las  pens iones  e  indemnizaciones  
sus t i tu t i vas que cubre  el  ISS , son incompatibles :  
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devengar las pensiones que reconocía dicha insti tución con las 

demás contempladas para el  sector públ ico, el  Consejo de Estado 

en sentencia del 3  de abri l  de 1995 23 declaró la  nul idad de la  ci tada 

norma al  considerar lo siguiente : 

 

«[…] Como ha d icho la Corte Suprema de Just ic ia en sentencia de  
27 de enero de 1995 (expediente No. 7109, Sala de Casac ión 
Labora l,  magistrado ponente Dr.  Jorge I ván Palac io Palac io.)  “puede 
dec irse entonces que e l ISS se conv ir t ió en un mero admin ist rador  
de los dineros que aportaran asalar iados y empleadores con e l  
compromiso de manejar los;  por cons iguiente no puede af i rmarse que 
las pens iones que éste otorgue prov in ieron del  Tesoro Públ ico”.  La 
Sala comulga con ta l aprec iación.  Se t rata de dos asignac iones  
completamente d iferentes por su or igen y por su fuente.  La pens ión  
que rec iba la persona de la Caja Nac ional de Prev is ión Soc ia l o de 
cualqu iera otra s imi lar,  y la que reclame del ISS; una obedece a 
serv ic ios prestados a l Estado; la otra por haber prestado servicios  
labora les a ot ra ent idad,  a un ente part icular l lamado patrono o 
empleador todo lo cual conduce a ind icar  que las dos pensiones se an 
compat ibles por cuanto no se opone a los  señalado en la norma 
const ituc ional  que prohíbe,  sa lvo excepc iones,  perc ib ir  una 
plura l idad de as ignac iones provenientes del  Tesoro Públ ico”.  […]».   

     

45. Igualmente esta Subsección en sentencia del  2  de dic iembre de 

201924  expl icó que no todas las pensiones pagadas por ese insti tu to 

provienen del tesoro públ ico, pues muchas de el las son sufragadas 

con d ineros provenientes de patronos particulares y  por ende l a  

naturaleza jur ídica de las pensiones debe ser determinada por la  

cal idad del  patrono o de quien real ice los aportes, pues 

dependiendo del  origen o la fuente de los dineros con que se hayan 

hecho los aportes se denominará si  es públ ica o privada.  

 

46. Asimismo, en sentencia de 10 de junio de 2021 esta 

Subsección 25  explicó que en «[…] vir tud de la  entrada en vigencia 

de la Ley 100 de 1993 y en el entendido de que e l art ículo 128 

superior  contempla una prohibición de devengar una doble 

erogación por parte  del  Estado, se torna incompatible  obtener el 

 
a)  Ent re  s i ;  

b)  Con las  demás pensiones  y  asignac iones  del  sector púb l ico,  y  

c) Con las  pensiones de jubi l ac ión por aportes  de que t rata la Ley  71 de 1988. 
Sin embargo, el  benef ic ia r io podrá  optar por  la  más  favorable cuando hay a 
concur rencia ent re  el l as .»  

23 Conse jo  de Estado, Sala  de lo  Contenc ioso Administ rat i vo,  Secc ió n  
Segunda.  Sentenc ia del  3 de abr i l  de  1995. Exped ientes acumulados : 5708,  
5833 y 5937.  

24 Conse jo  de Estado, Sala  de lo  Contenc ioso Administ rat i vo,  Secc ió n  
Segunda,  Subsección A . Sentencia del  2  de  dic iembre de 2019. Radicado:  
25000-23-42-000-2012-01293-01(0775-15) .  

25 Profer ida dent ro del  p roceso radicado 73001 -23-33-000-2014-00178-
01(4981-14)  con ponencia de l  consejero  Dr.  W i l l i am Hernández  Gómez.  
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pago de dos o más pensiones derivadas del  Sistema Integral  de 

Seguridad Social : i)  cuando busquen contener el  mismo riesgo, es 

decir ,  propendan por un objeto análogo, y ii )  especialmente cuando 

la causa, base o fuente de financiación de ambas prestaciones sean 

las cotizaciones provenientes de servicios prestados ante entidades 

públicas o pagadas con recursos del  erario , pues el  origen de los 

aportes no se desvir túa o se transforma por el  hecho de convertirse 

en parafiscales, s ino que se configura en razón de la  naturaleza 

jurídica del  empleador y la  relación laboral  sostenida con el  

empleado». 

 

47. De acuerdo con todo lo anterior , se aprecia que es 

perfectamente compatible devengar dos pensiones de vejez en 

favor de un mismo beneficiario,  siempre y cuando las 

cotizaciones derivadas en cada caso sean exclusivamente de 

tiempos de servicio a diferentes empleadores del sector  público 

y privado respectivamente.  

 

48. Establecido  lo  anterior ,  la  Sala veri ficará la  naturaleza de la 

relación laboral  del  señor Monsalve Zapata , los tiempos de 

servicios y la  jornada laboral,  toda vez que este último aspecto  

hace parte  de la  contestación de la  demanda y de l recurso de 

apelación.  

 

3.4. Caso concreto.  

 

49. Se observa que a l señor Carlos Arturo Monsalve Zapata nació 

el 3  de febrero de 1942 26.  

 

 

3.4.1. Reconocimiento pensional a  cargo del ISS . Pensión 

compartida.  

 

50. Mediante Resolución 001459 de 23 de mayo de 1997 27, 

suscri ta por el  gerente seccional  administra tivo del  Insti tu to  del  

Seguro Social ,  se reconoció a l señor Monsalve Zapata una pensión 

de jubi lación, a  parti r  del  1 .°  de abri l  de 1997, por su labor  como 

médico general  grado 36, con intensidad de 4 horas diar ias , por 

8242 días desde el 3 de mayo de 1974 al 30 de marzo de 1997 ,  

con 8 días de in terrupción. Para un to tal  de 22 años, 10 meses y 22 

días de conformidad con el  «cien por ciento (100%) del prom edio 

de lo  devengado durante el  úl timo año de servicios  […]  l iquidados 

según los factores sa lariales pactados en la  Convención Colectiva» 

 
26 Tal  como se aprec ia  a  fol io  72  del  cuaderno principal .  

27 Fol ios 80 y  s .s .  cuaderno princ ipal .  
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por su condición de trabajador .  Al respecto estableció  lo  sigu iente:  

 

«[…]  
Que según sen tencia No. C-579/96 DE OCTUBRE 30 DE 1996 
profer ida por la Cor te Consti tucional , fue declarado inexequib le el  
parágrafo del ar t ículo 235 de la Ley 100 de 1993 y el  inciso 2° del 
artículo 3°  del Decreto  1651 de  1977,  que establecía la  condición 
de Funcionarios  de Seguridad Soc ial  en  el  ISS, convir t iendo en 
consecuencia  estos serv idores en traba jadores  of icia les  y por  lo 
tanto para efectos de pensión de jubi lación se les debe apl icar la 
convención colectiva de trabajadores del ISS,  a quienes 
cumplieron requisitos para pensión a part ir del 20 de 
noviembre  de  1996 fecha de  ejecutoria de la  sentencia .  
[…]».(Negri l la de  la Sala)  

 

51. Al l í  se estableció  en su ar t ículo  2.° que dicha prestación era 

incompatible  con otra asignación proveniente del tesoro público 

conforme con lo  dispuesto por la  Consti tución Nacional,  ar tículo  

128, salvo las excepciones contempladas en la  ley. Y en su ar tículo  

3.° dispuso que la  pensión se pagaría «en la forma establecida en 

esta Resolución hasta cuando el  ISS Asegurador le  reconozca a el  

( la)  doctor  CARLOS ARTURO MONSALVE ZAPATA la  pensión de 

vejez. A part ir de este reconocimiento el ISS patrono solamente 

pagará la  di ferencia que resulte de re star  de la  pensión de 

jubi lación, la pensión de vejez, ajuste que se produci rá en forma 

automática en la nómina de pensionados del  ISS –  Patrono».28 

 

 52. Según el  formato de l iquidación pensional  del  ISS, obrante a 

fol io  76 y 77 del  cuaderno pr incipal  señala que el  demandante 

laboró como médico general ,  grado 36, con dedicación de cuatro 

(4)  horas  desde el  3  de mayo de 1974 a l 30 de marzo de 1997, con 

8 días de in terrupción.   

 

53. La ci tada prestación se reajustó en su monto según Resolución 

793 de 11 de mayo de 1998 29,  elevando su cuantía  a $961.386 

pesos.  

 

54. Nuevamente, mediante Resolución 5329 de 24 de marzo de 

200430 suscri ta  por el  Insti tu to  de Seguros Socia les de Antioquia, 

se reconoció la  pensión de vejez a favor del  demandante, de 

carácter compartido, con la  reconocida inicialmente por el ISS , de 

conformidad con lo señalado por el ar tículo 12 del Acuerdo 049 de 

1990, en cuantía  de $1´645.073 como mesada a percibir  e l  1 .°  de 

enero de 2004. 

 
28 Fol io  81  cuaderno pr incipa l .  

29 Fol io  85  del  cuaderno principa l  

30 Fol io  88  cuaderno pr incipa l .  
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55. Es de resal tar que el  segundo reconocimiento real izado a través 

de la Resolución 5329 de 2004 , señala que el re troactivo de dicha 

pensión será remi tido al  antiguo patrono identi ficado como Insti tu to  

de Seguros Sociales Seccional  de Antioquia , y en su ar tículo  3.° 

indica que «La mesada pensional  de ABRIL y subsiguientes, se 

girarán al asegurado a través de el  (sic) ISS ent idad pagadora 97, 

con la respectiva pensión que viene recibiendo del Insti tu to  Patrono 

y que tiene la cal idad de compart ida con la  pensión aquí concedida 

a part ir  del  17 de MAYO de 2004». Esto como se aprecia a 

continuación : 
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3.4 .2. Reconocimiento pensional a  cargo de CAJANAL.  

 

3.4.2.1. T iempo de servicios.   

 

 

56. A fo l io  193 del  expediente obra copia de certi ficación suscri ta  

por el director  regional de Antioquia del  Insti tuto Nacional  de Vías, 

de 24 de jul io de 2000 dirig ida al  Juzgado Doce Laboral del Ci rcui to  

de Medell ín ,  a  través del  cual  se indicó que e l  señor Carlos Arturo 

Monsalve Zapata prestó sus servicios en el  Ministerio  de Obras 

Públicas y Transporte - Distri to (1) Medell ín ,  como  

«médico a contrato» y luego indicó que «Término fi jo  (Prestación 

de servicios) . Se indi có que efectuó aportes en pensiones a 

CAJANAL. Para el lo relacionó un cuadro de discriminación de 

intensidad horaria  donde indicó que ( i)  laboró durante 4 horas 

diarias desde el  1 .°  de abri l  de 1976 y hasta el  30 de junio de 1985 ; 

(i i)  luego, con in tensidad de 3 horas diarias desde 1.° de jul io  de 

1985 hasta el  31 de diciembre de 1988 y ( i ii )  nuevamente con 4 

horas diarias desde el  1 .°  de diciembre de 1989, hasta el  30 de 

diciembre de 1995.  

 

57. También se aportaron copia de los contratos de trabajo  

suscri tos con el Insti tu to Nacional  de Vías, visibles a fol ios 138 a 

178 con lo  cual  no queda duda que sí se tra tó de un trabajador 

oficia l,  lo  cual,  además no se encuentra en discusión.  

 

58. A fol io  82 obra copia de  la  certif icación suscrita  por el Jefe 

de la  Sección de Recursos Humanos del Servicio Seccional de 

Salud de Antioquia  en la  que se señala que el  señor Carlos Arturo 

Monsalve Zapata laboró como médico en las Unidades de salud de 

Argel ia , L iborina, Salgar y Santafé de Antioquia, desde el 17 de 

julio de 1967 hasta el 21 de mayo de 1970 ,  con in tensidad horaria  

de 44 horas semanales y en los servicios médicos departamentales 

desde el 4 de abril de 1970 31 hasta el 31 de marzo de 1985 ,  con 

intensidad horaria  de 44 horas semanales. Respecto de este 

periodo la  certi ficación no indicó si se trató de empleado público 

o trabajador ofic ial,  salvo que el motivo de ret iro fue la  renuncia 

(f . 82).  

 

3.4 .2.2. Reconocimiento pensional .  Para este reconocimiento 

pensional se tuvieron en cuenta los tiempos laborados en el  

 
31 As í se  indica  a fo l i o 82  del  cuaderno principa l .   
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Ministerio  de Obras Públicas y Transporte - Distri to (1)  Medell ín  y 

en el  Servicio  Seccional  de Salud de Antioquia ya señalados, como 

se aprecia a continuación:  

 

59. Mediante Resoluciones 6713 de 13 de abril de 1998 32, 24104 

de 10 de septiembre de 1998 33 y 2112 de 30 de abril  de 1999 34,  

la Caja Nacional  de Previsión Social  le negó al  señor Monsalve 

Zapata su sol ici tud de reconocimiento pensional , esto con base en 

que ya gozaba de una pensión a cargo del  ISS, en su condición 

de trabajador ofic ial.   

 

60. Mediante Resolución 01092 de 7 de febrero de 2002 35 suscri ta  

por el  subdirector general  de prestaciones económicas de la Caja 

Nacional de Previsión Social , en cumplimiento de sentencia 

proferida el  por el  Tribunal Super ior  de Medell ín ,  de 27 de jul io de 

2001, confirmatoria de la sentencia 30 de junio de 2 000 del  Juzgado 

Doce Laboral  del  Ci rcui to  de Medell ín , se le  reconoció al  señor 

Monsalve Zapata la  pensión de jubi lac ión, de conformidad con el 

art ícu lo 1.° de la  Ley 33 de 1985, por el cumplimiento de 55 años 

de edad y 20 años de serv icios en un «75% del  salario promedio 

que sirvió de base para los aportes durante el  úl timo año de 

servicios», a parti r del 8 de febrero de 1997 y «en cuantía que no 

puede ser in ferior al  salario mínimo legal para cada año». Su monto 

mensual  se determinó en $306.658.89.  

 

61. Para el lo  en la  Resolución se atendió a los siguientes tiempos 

de servicios prestados como médico:  

• En el  Servicio  Seccional  de Salud de Antioquia, desde el  17 

de julio de 1967 al 30 de marzo de 1976 ,  por 8  años, 8  meses 

y 24 días.  

• En el  Ministerio  de Obras Públicas, desde el  1.° de enero 

(sic)  de 1976 al 30 de diciembre de 1995 ,  por 19 años, 8 

meses y 30 días.   

62. Como se vio e l demandado laboró en el  Ministerio de Obras 

Públicas desde el  1.° de abril  de 1976  y  no desde el  1° de enero 

de ese año, como erróneamente señaló la  Resolución 01092 de 7 

de febrero de 2002, visible a fol io  295 del cuaderno pr incipal .  

 

 

3.5. Anális is de la  Sala  

 
32 Fol ios 97 y  98  Cdno.  pr incipal .  

33 Fol ios 105 -  107 ib idem.  

34 Fol ios 110 y 111 i b idem.  

35 Fol ios 291 y s.s.  
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63. Como se aprecia, en e l sub l i te  se advier ten varias si tuaciones 

de relevancia para la  solución de  la  controvers ia:  

  

64. En primer lugar ,  no debe perderse de vista que en este caso se 

demanda la  nul idad de la  Resolución 1459 de 23 de mayo de 1997 

proferida por el  ISS, a  través del cual  se reconoció una pensión de 

jubi lación a favor del demandado Carlos Arturo Monsalve Zapata, 

siendo la causal de anulación  esgrimida,  que el demandado se 

encuentra inmerso dentro de la prohibición señalada en el ar tículo  

128 consti tucional  consistente en devengar una segunda asignación 

proveniente del  Tesoro Público. 

 

65. Al respecto, como se indicó, es compatible  devengar dos 

pensiones de vejez en favor de un mismo beneficiario ,  siempre y 

cuando las cotizaciones derivadas en cada caso sean 

exclusivamente de t iempos de servicio a diferentes empleadores del 

sector público y pr ivado .   

 

66. En este caso no hay duda que, los t iempos de servicios fueron 

desempeñados ante empleadores públicos, con lo cual , la d iscusión 

gira en torno frente a si  la  jornada desempeñada por el  demandado 

le permi te acceder a ambos reconocimientos pensionales . 

 

67. En efecto, los tiempos de serv icios laborados por el  señor 

Monsalve Zapata ante el Servicio  Seccional de Salud de Antioquia 

y el  Ministerio  de Obras Públicas y Transporte , son eminentemente 

públicos; asimismo el periodo laborado ante el  ISS es de naturaleza 

pública toda vez que dicha entidad fue su empleador ,  tiempos estos 

prestados en su condición de trabajador oficia l,  salvo el  del  Servicio 

Seccional  de Salud de Antioquia, cuya naturaleza no se certi ficó 

por parte de la entidad.  

 

68. Ahora, la defensa del  señor Monsalve Zapata consistió  en que 

las dos prestaciones sociales reconocidas por el  ISS y CAJANAL se 

real izaron con base en sus servicios prestados en jornada de medio 

tiempo prestado en cada una de las ent idades d onde laboró, con lo 

cual,  según estima, no incurrió  en la  prohibición consti tucional  

señalada.  

 

69. En este caso es importante precisar que en e l reconocimiento 

realizado en la  Resolución 01092 de 7 de febrero de 2002 36  la  

Caja Nacional  de Previsión Social  incluyó  los siguientes periodos 

laborados que no tuvieron concomitancia  y  donde el  demandado 

 
36 Fol ios 291 y s.s.  
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laboró con la  sigu iente in tensidad horar ia:  

 

 

• En el Servicio  Seccional de Salud de Antioquia, desde el 17 

de julio de 1967 al 30 de marzo de 1976 ,  por 8 años, 8  

meses y 24 días. (Con intensidad horaria  de 44 horas 

semanales)  

• En el Ministerio de Obras Públicas, desde el 1.° de abril  de 

1976 al 30 de diciembre de 1995 ,  por 19 años, 8  meses y 30 

días. (  Con intensidad horaria  de 3 y 4 horas semanales) .  En 

este punto la  Resolución 1092 de 7 de febrero de 2002    

incurrió  en un error  cuando señaló que el  accionado laboró 

desde el 1° de enero de 1976.  

 

70. Es de resaltar  que en este acto de reconocimiento pensional  no 

se tomaron en cuenta los t iempos posteriores laborados por el 

demandado en el Instituto Seccional de Salud de Antioquia 

desde 1.° de abril  de 1976 ,  como se aprecia a fol ios 294 y 295 del  

cuaderno principal .  

 

71. Así entonces la  in tensidad horaria  del periodo tomado para e l 

reconocimiento pensional  de CAJANAL se surtió  en dos etapas:  

 

• 1ª etapa .  Del  17 de ju l io  de 1967 al  30 de marzo de 1976 : 44  

horas semanales.  

• 2ª etapa .  Del  1 .°  de abri l  de 1976 al   30 de diciembre de 1995, 

3 y 4  horas semanales.  

 

 

72. Ahora bien, la  decisión administra t iva que se cuestiona es el  

reconocimiento pensional  e fectuado por el  ISS a través de la  

Resolución 001459 de 23 de mayo de 1997 37,  en el  cual  se tuvo 

en cuenta una jornada de 4 horas diar ias desde el 3  de mayo de 

1974 al 30 de marzo de 1997 38.  

 

73. Como es obvio, cuando se produjo el reconocimiento pensional 

cuestionado –  Resolución 001459 de 23 de mayo de 1997 - ,  no se 

había proferido la  Resolución 01092 de 7 de febrero de 2002  y, por 

tanto en ese momento (1997) , e l panorama jur ídico permi tía  el  

reconocimiento pensional  en vi r tud de la  apl icación de la  

convención colectiva de trabajadores del ISS, a  quienes cumplieron 

requisi tos para pensión a partir  del 20 de noviembre de 1996 fecha 

 
37 Fol ios 80 y  s .s .  cuaderno princ ipal .  

38 Ibidem.  
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de ejecutoria  de la sentencia C-579 de 1996 de la Corte 

Consti tucional ,  que declaró inexequible el  parágrafo del  ar t ículo  

235 de la  Ley 100 de 1993 y el  inciso 2° del  ar tículo 3° del Decreto 

1651 de 1977, que establecía la condición de funcionarios de 

Seguridad Social  en el  ISS, convir tiendo en consecuencia estos 

servidores en trabajadores ofi ciales.  

 

74. Ahora la mentada incompatibi l idad aludida por la  UGPP surgió 

a parti r de la  expedición de la  Resolución 01092 de 7 de febrero de 

2002 proferida por CAJANAL en cumplimiento de la  sentencia 

proferida  por el  Tribunal  Superior  de Medell ín,  de 27 de jul io  de 

2001. 

 

75. Dado que la  historia  laboral  del  demandante inicia  desde el  17 

de julio de 1967  (Servicio  Seccional  de Salud de Antioquia)   y  

continuó en concomi tancia desde el 3  de mayo de 1974 cuando 

laboró en el  ISS y luego en el  Ministerio de Obras Públicas desde 

el 1.° de abril  de 1976  es de señalar  que no se superó la  jornada 

laboral  como se aprecia en la  siguiente gráfica , donde se aprecia 

la conjunción de los tiempos 39 :  

 

 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

TIEMPO DE SERVICIO AL QUE SE ATENDIÓ PARA EL 

RECONOCIMIENTO PENSIONAL E INTENSIDAD HORARIA  

Resolución 01459 de 

23 de mayo de 1997 

 Tiempo laborado en el ISS 

3 de mayo de 1974 al 30 de marzo de 1997.  

( 4 horas y 3 horas semanales) 

Resolución 01092 de 

7 de febrero de 2002 

proferida por 

CAJANAL 

Servicio Seccional de Salud 

de Antioquia40 

 

17 de julio de 1967 al 30 de 

marzo de 1976  

( 44 horas)  

 

 Ministerio de Obras Públicas  

1 de enero (abril41)  de 1976 al 30 

de diciembre de 1995  

( 4 horas semanales) 

 

 

76. Como se advier te ,  en el  in terregno laborado en el  Servicio 

Seccional  de Salud de Antioquia que fue tomado en cuenta en la  

 
39 En es ta grá f i ca , podemos aprec ia r que só lo hay conjunc ión en los t i empos  
laborados en el  ISS y  los de l  Servic io  Seccional  de  Sa lud que fueron tomados 
en cuenta  para el  reconocimiento  pens ional ,  en el  l apso comprendido ent re  e l  
3 de  mayo de 1974 a l  30 de marzo de 1976.   

40 So lamente  se a tendió  a es te  periodo para  e l  reconoc imiento  pensiona l .  

41 Como se v io ,  pese a que la  Resoluc ión  01092 de 7  de febrero  de 2002 seña la  
que tomó desde el  1. °  de enero de 1976, e l  demandante laboró al l í  desde el  1  
de  abri l  de  1976.  
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Resolución 01092 de 7 de febrero de 2002 para la  l iquidación 

pensional  esto es, e l  comprendido entre del  17 de jul io  de 1967 al  

30 de marzo de 1976,  tuvo 44 horas semanales.   

 

77. Este periodo sólo entró en concomi tancia con el desempeñado 

en el  ISS desde el 3  de mayo de 1974  al 30 de marzo de 1976  (  4  

horas),  l legando a ser 64 horas semanales.  

 

78. Posteriormente la  concomi tancia de los tiempos del  Ministerio  

de Obras Públicas y e l ISS, no superó las 8 horas diarias, dado que 

ambas jornadas fueron de medio tiempo.   

 

79. Dentro de este contexto ha de considerarse que tanto antes de 

1992, como después, no existe incompatibi l idad para e l desempeño 

en la prestación de los servicios de salud en más de un empleo en 

entidades de derecho público , esto bajo ciertas condiciones.  

 

80. En principio, es de recordar que el  Código Sustantivo del 

Trabajo en su versión inicial  disponía frente a la  jornada máxima 

legal:  

 

«ARTICULO 161.  DURACIÓN. La durac ión máxima de  la jornada 
ordinar ia de  trabajo  es de  ocho  (8)  horas al  d ía y  cuarenta  y  ocho 
(48) a la semana, salvo las excepciones que  a con tinuación se 
enumeran: 
 
[…]  
 
b) . En  las  activ idades discont inuas o  in termitentes y en  las  de 
simple vigi lancia,  la jornada ordinar ia no puede exceder de doce 
(12) horas diar ias» .  

 

81. Por su parte el  Decreto 1713 de 1960  «por el cual se determinan 

algunas excepciones a las incompatibi l idades establecidas en el  

art ícu lo 64 de la  Consti tución»  estableció en sus ar t ículos 1.°  y 3 .° 

las siguientes excepciones:  

 

 

«Artículo 1º.  Nadie  podrá  recib ir  más de una asignación  que 
provenga del Tesoro Públ ico o de empresas o ins ti tuciones en que  
tenga  parte  pr inc ipal e l  Estado,  salvo  las excepciones que  se 
determinan a continuación :  
a) Las as ignaciones que provengan de  establecimien to d ocentes 
de carácter o fic ia l , siempre que no se trate de profesorado de 
t iempo comple to;   
b) Las que provengan de serv icios prestados por profesionales 
con t ítu lo universitario,  hasta por dos cargos públ icos , 
siempre que el  horar io  normal permita el ejercic io regular de  
tales cargos;  
c) Las que provengan de pens ión de jubi lación y  del servicio de 
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cargos públ icos, siempre que  el  valor  conjunto de  la pens ión y el  
sueldo que disfru ten por e l  cargo , no exceda de mil  dosc ientos 
pesos ($1.200 .00) mensuales;   
d) Las que con carácter de pensión o sueldo de reti ro d is fru ten los 
miembros de las Fuerzas Armadas.   
Parágrafo .  Para los e fectos previstos en los ordinales a) y  b) del 
presente Decreto , se ent iende por horar io normal de trabajo la 
jornada de ocho (8)  horas.  
[…]  
Artículo 3º  Los  médicos graduados que desempeñen cargos 
públ icos re lacionados con su profesión, y que t engan como 
residencia  permanente  un Munic ipio,  en donde no ejerzan esa 
misma profesión otros  facultat ivos,  no estarán sujetos  a  las 
limitac iones establecidas  por e l  art ículo 64  de  la  Constituc ión 
Nacional».   

 

82. Como se aprecia, el ordenamiento jurídico estableció  este tipo 

de medidas a efectos de que los médicos, que históricamente se 

han considerado personal  escaso, pudieran prestar  sus servicios en 

diferentes entidades de salud y de esa manera dar mayor cobertu ra 

al ci tado servicio  que es de primera necesidad.  

 

83. Posteriormente, esta excepción fue confi rmada en el  Decreto 

1848 de 1969 42 advi r tió:  

 

 

«Art ículo 77º.-  Incompatib i l idades con el  goce de la pensión . El 
d isfru te de la  pensión de jubi lación es incompatib le con  la 
percepción de toda asignación proveniente de en tidades de  
derecho públ ico, establec imientos públ icos, empresas o ficia les y  
sociedades de  economía  mix ta , cualesquie ra sea la denominación 
que se  adopte para el  pago de la contraprestación del  servicio , 
salvo lo  que para casos especiales establecen las  leyes y  en 
particular  el  Decreto 1713 de  1960  y la Ley 1a.  de  1963»  (  Negri l la  
y subrayas de  la Sala) .  

 

84. Por su parte, el  Decreto 1042 de 1978 43 dispuso frente a la 

prohibición de recibir  más de dos asignaciones del  tesoro público y 

la jornada laboral  lo  s iguiente : 

 

«Art ículo  32º.-  De la prohibición de rec ib ir  más de una asignación . 
De conformidad con  el  ar t ículo  64 de la  Consti tución Nacional,  
n ingún empleado públ ico podrá recib ir  más de una asignac ión que 
provenga del tesoro , o de  empresas o  ins t i tuciones en que tenga 

 
42 «Por el  cual  se  reglamenta  e l  Decre to  3135 de 1968 y  cuyas  normas so n 
ap l icables  a  los  empleados  públ i cos  nac ionales  de la  rama adminis tra t iva  del  
poder  públ i co  (art ículo  7  –  1 )».  

43 «Por el  cua l  se  es tablece el  s istema de nomenclatura  y  c las i f icación de los  
empleos  de los  minis ter ios,  depar tamentos  administ ra t i vos,  
superin tendencias , es tablec imientos públ i cos y unidades administ rat i vas  
especiales  de l  o rden nac ional ,  se  f i jan  las  escalas  de remunerac ión  
correspondientes  a  dichos empleos  y  se di ctan ot ras  d isposic iones».  
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parte pr incipal e l  Estado,  ya sea en razón de contrato , de comisión 
o de honorar ios.   
Se exceptúan de  la prohibición contenida en el  prese n te ar tículo 
las as ignaciones que  a con tinuación  se de terminan:  
a).-  Las que  provengan del  desempeño de empleos de carácter 
docente en los establecimientos educativos oficia les , s iempre que  
no se trate  de pro fesorado de  t iempo completo.   
b).-  Las que provengan de serv icios prestados por 
profesionales con t ítu lo univers itar io  hasta por dos  cargos 
públ icos ,  siempre  que e l  horar io  normal de  t raba jo permita  el  
ejercic io regular  de  tales  cargos y que  el va lor conjunto de  lo 
percibido en uno y ot ro no exceda la remuneración tota l de los  
ministros del  despacho.  
c).-  Las que provengan  de pens ión de  jubi lación y  del  e jerc icio  de 
los cargos de  minis tro  del despacho,  jefe de  departamento 
administra tivo ,  viceminis tro,  subjefe  de depar tamento 
administra tivo ,  superintendente ,  secretar io general  de minis ter io,  
departamento adminis trativo o superintendencia, d irec tor general 
de establecimiento  públ ico  o de  empresa  industr ia l  o comercia l  del 
Estado,  secretar io  general  de  establecimiento públ ico,  miembro  de 
misiones dip lomáticas no comprendidas en  la  respectiva  carrera  y  
secretar io  pr ivado de  los  despachos de  los funcionarios  de  que 
trata  este  ordinal,  siempre  que el  valor  conjunto de  la  pensión  y  
del sueldo  percib ido  en el  cargo  no exceda  la  remuneración f i j ada 
por la ley para los  minis tros  del despacho » 

 

85. Art ículo  33:   

 

«De la jornada de trabajo . La asignación mensual f i jada en las  
escalas de remuneración  a  que se re fiere el  presente  decreto ,  
corresponde a jornadas de cuarenta y  cuatro horas semanales.  A los  
empleos cuyas func iones implican el  desarrollo  de activ idades 
discont inuas , intermitentes o de simple  vigi lancia podrá  
señalárseles una jornada de  traba jo de  doce horas diar ias,  sin  
que en la  semana excedan un l ímite  de 66 horas.  
Dentro del  l ímite  máximo fi jado en  este ar tículo,  e l  jefe  del respectivo  
organismo podrá establecer e l  horar io  de trabajo y compensar  la  
jornada del sábado con t iempo diar io  adicional de labor,  s in que  en  
ningún caso dicho t iempo compensa tor io const i tuya trabajo  
suplementar io o  de horas extras.  
El trabajo real izado en d ía sábado n o da  derecho a remuneración  
adicional,  salvo  cuando exceda  la  jornada máxima semanal.  En  este  
caso se  apl icará  lo d ispuesto  para las  horas extras» . (Negri l la fuera 
de tex to).  

 
 
 

86. Con base en e l ar t ículo  32 de la ci tada disposición , la  

Subsección B de es ta Corporación, a través de sentencia de 18 de 

septiembre de 2020 44,  denegó las pretensiones de la  demanda 

formulada por la  UGPP promovida para obtener la  nul idad del acto 

 
44 Proceso radicado 47001-23-33-000-2014-00205-01(3776-15) ,  con ponenc ia  
de l  consejero  Dr.  Carmelo Perdomo Cuéter .  
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de reconocimiento pensional , en un caso donde el  pensionado 

desplegó su labor en jornadas de medio t iempo ,  en el  Insti tuto 

Nacional  de Salud y cuatro h oras en la  Empresa Puertos  de 

Colombia, es deci r,  t iempos desempeñados ante entidades 

públicas, pero en jornadas parciales, sin  que se superara la  jornada 

máxima establecida por el leg islador para el  caso de los médicos. 

Esto con el  siguiente tenor:  

 

«[…]  
 Sea lo pr imero ac larar que e l señor Armando Rojas Puel lo se 
desempeñó como médico en dos inst i tuc iones (ISS y Empresa Puertos  
de Colombia),  en cumpl imiento de una jornada parc ia l (4  horas)  en cada 
una de esas ent idades,  ejerc ic io labora l que no contravien e la  
leg is lac ión de la época, por cuanto no excedía el horar io ordinar io,  
situac iones que amer itaron la expedic ión de las Resoluc iones 2457 de 
25 de octubre de 1990 y 141322 de 27 de noviembre de 1991, por medio 
de las cuales se le  reconoc ieron dos pension es de j ub i lac ión y logró e l  
propós ito  propio de ese t ipo de prestación,  que no es  otro  que un 
respaldo económico en la vejez,  como garant ía de subs istenc ia;  no 
obstante,  las refer idas pensiones,  de manera independiente no 
alcanzarían ese f in,  en la medida en que su ejercicio labora l en cada 
uno de dichos entes no co lmaba la j ornada labora l ord inaria.  
[…]»  

 

 

87. Posteriormente se profir ió  la Ley 269 de 1996 «Por la  cual  se 

regula parcialmente el art ículo 128 de la Consti tución Pol ítica, en 

relación con quienes prestan servicios de salud en las entidades de 

derecho público»  en su ar t ículo  2.° dispuso que el personal 

asistencial que preste directamente servicios de salud podrá 

desempeñar más de un empleo en entidades de derecho 

público, sin que  en la semana se exceda su jornada en 66 horas, 

en los siguientes términos : 

 

«ARTÍCULO  2o.  GARANTÍA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE SALUD.  Corresponde a l Estado garant izar  la atenc ión 
en sa lud como un serv ic io públ ico esencia l,  y  en ta l carácter  e l acceso 
permanente de todas las personas a d icho servicio,  razón por la cual  
el personal asistencial  que preste di rectamente servicios de salud  
podrá desempeñar más de un empleo en entidades de derecho 
público.  
 
La jornada de t rabajo de l personal que cumple funciones de carácter  
as istenc ia l en las ent idades prestadoras de serv ic ios de sa lud podrá 
ser máximo de doce horas  d iar ias  s in  que en la semana exceda de 66  
horas,  cualqu iera sea la modal idad de su v inculac ión.  
 
PARÁGRAFO. E l Gobierno Nac ional reg lamentará los incent ivos  
sa lar iales y no sa lar iales establec idos en e l art í cu lo 193 de la Ley 100 
de 1993, con e l f in de est imular el ef ic iente desempeño de los  
t rabajadores of ic ia les y empleados públicos de la sa lud y s u 
local ización en las  regiones con mayores neces idades,  fac i l i t ar  la  
consecución del recurso humano en aquellos s it ios apartados de l a  
geograf ía nacional o def in idos como zonas de orden públ ico,  donde  
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no se disponga de personal de salud para la  prestac ión del serv ic io .» 
(Negr i l la de la Sala).  

 

 

88. Sobre la ci tada norma esta Subsección en reciente sentencia 45, 

señaló:  

 

«[…]  
 Pues b ien,  el  postu lado desarro l lado en la norma ejusdem  se 
fundamenta en e l contex to de la garant ía de la prestac ión del serv ic io 
públ ico de sa lud,  y por ta l mot ivo lo que esta permite es que los  
profes ionales de d icho campo con func iones as istenc ia les,  puedan 
laborar o desempeñar dos o más cargos en d iferentes ent idades 
públ icas  para cubr ir  en mayor medida este derecho y  servic io,  y por  
lo mismo, ev identemente se deduce que aquellos pueden rec ibi r  
doble as ignac ión sa lar ia l por ese hecho puntual.  
 
Ahora,  bajo esta inte lecc ión y desde una interpretac ión te leo lógica y 
sistemát ica de la norma en cita,  debe entenderse que si  al  
personal  asistencial  de la  salud  como lo es una auxil iar de 
enfermería nombrada en un empleo público, le es permi tido 
ocupar o tro cargo de iguales funciones en una entidad del Estado 
diferente que preste el  mismo servicio mientras no se crucen o  
se afecten las jornadas de t rabajo,  con mayor sustento resultaría 
vá l ido que dichos serv idores puedan desempeñarse en e l sector 
pr ivado, en la medida en que cumpla con la dedicación exc lus iva en 
su t iempo de labor of ic ia l conforme al art í culo 34,  numeral 11 de la 
Ley 734 de 2002 46 y no se encuent re inmerso en la prohib ic ión genera l 
del ar t ículo 35,  numeral 22 ibídem 47. […]».   
 

 

89. Es preciso aclarar que la providencia transcri ta concluyó la  

compatibi l idad de dos pensiones devengadas por una auxi l iar  de 

enfermería por cuando una de ellas la  obtuvo con t iempos 

 
45 De 10 de junio  de 2021, dent ro  del  p roceso radicado 73001-23-33-000-2014-
00178-01(4981-14) ,  con ponenc ia  del  Consejero  Dr.  W i l l iam Hernández  
Gómez.  

46 «Por  la cual  se  expide el  Cód igo Discipl i nario Único .»  (v igente  para  la fech a 
de es ta  prov idencia  en tan to la  Ley 1952 de 2019 que lo  derogó cobra  v igor 
desde el  1. °  de  jul i o de 2021. )  

47 «ARTÍCULO 35. PROHIB ICIONES. A  todo servidor públ ico le  está prohibid o :  
[…]  22. P res tar,  a  t í tulo  personal  o  por i n terpuesta persona,  servic ios de 
asistencia,  representación  o asesoría  en  asuntos  relac ionados  con las 
funciones  prop ias del  cargo  ,  o  permi t i r  que e l lo  ocur ra,  hasta  por  el  té rmino 
de dos  (2)  años después  de la  de jación  del  cargo, con respecto  del  o rganismo, 
en t idad o  corporac ión en la cual  p res tó  sus  servic ios,  y  para  la pres tación  de 
servi c ios de asistencia,  representación o asesor ía a  quienes estuv ieron 
sujetos a  la inspección ,  v igi lanc ia ,  control  o  regulació n  de la ent idad,  
corporación  u organ ismos al  que se  haya estado vinculado.  

Esta  proh ibi c ión  será  indef in ida  en el  t iempo respec to  de los  asuntos concretos 
de los  cua les el  servidor  conoc ió  en e je rc ic io de  sus  funciones.  

Se ent iende por  asuntos concretos  de  los cua les  conoció  en e je rc ic io  de  sus  
funciones aquel los  de carác ter par t i cula r y concre to que fueron objeto de 
decis ión  durante  el  ejercic io  de sus  funciones y  de  los  cuales  existe  <  sic  >  
sujetos c la ramente determinados.»  
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exclusivos en el sector pr ivado ,  sin  embargo, a esta conclusión 

arribó luego de determinar que la norma en ci ta , permi tía al   

personal  asistencial de la salud nombrado en un empleo público, 

ocupar otro  cargo de iguales funciones en una entidad del  Estado 

diferente que preste el mismo serv icio mientras no se crucen o se 

afecten las jornadas de trabajo .  

 

90. Por todo lo  anterior considera esta Sala que , ba jo los postulados 

de los Decretos 1713 de 1960, 1742 de 1978 y la  Ley 269 de 1996  

se les permi tió  a  los profesionales de la  sa lud, laborar o  

desempeñar dos o más cargos en di ferentes entidades públicas , 

estableciéndose un l ími te de máximo de doce horas diarias sin  que 

en la  semana excediera de 66 horas, por lo que es apenas evidente 

que puedan recibir  la  pensión de jubi lación por los  servicios de 

medio tiempo prestados ,  como en el  caso que nos ocupa, siempre 

y cuando se respeten  las condiciones establecidas en la  norma .  

 

91. En este caso, ambas pensiones, tanto la adoptada por el ISS 

como por CAJANAL tuvieron en cuenta la  labor de 4 horas y 3-4 

horas desarrol ladas en el  ISS y Ministerio   de Obras Públicas y 

Transportes, respectivamente y solo por un corto periodo la  

Resolución 1092 de 7 de febrero de 2002  incluyó el  interregno 

laborado en el Servicio Seccional  de Salud de Antioquia 

comprendido entre el  17 de julio de 1967 hasta el 30 de marzo de 

1976 (de 44 horas)   con el  que, inclusive, no  se superó la  jornada 

máxima establecida por el  legislador para el  caso del  señor  

Monsalve Zapata , que podía ser de 66 horas semanales  tanto a la  

luz de l Decreto 1042  de 1978, como de la  Ley 269 de 1996.  

 

92. En este contexto, la  in terpretación de la  jornada máxima que 

contienen las ci tadas disposiciones, permi te conclu ir que no se 

desatiende la  prohibición establecida en el  ar t ículo  128 

consti tucional  toda vez que ambas pensiones fueron reconocidas  

en vi rtud de jornadas de medio tiempo laboradas en cada una de 

las ent idades, e  inclusive el  único tiempo de servicio  que se 

superpone (3 de mayo de 1974 al  30 de marzo de 1976) no 

sobrepasa la jornada laboral ,  por lo  que ambos reconocimientos 

pensionales efectuados por el ISS y  CAJANAL  se real izaron por 

su desempeño como médico, en cumplimiento  de las pautas 

normativas que permi t ían labora r en varias entidades de derecho 

público, dada la  escasez de profesionales de la  salud, a  efectos de 

que se pudiera garantizar  la  prestación de este servicio ,  esto es, 

sin exceder el horario establecido por e l legislador .  

 

93. Por tanto, en este caso, sólo a través del reconocimiento de 

ambas pensiones se logra el  propósito de garantizar  la  subsistencia 
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del accionado en la vejez toda vez que su ejercicio  labora l en cada 

uno de dichos entes no colmaba la  jornada laboral  ordinaria .  

 

94. Todo lo anterior  conduce a afirmar que en este caso no se 

incurre en la prohibición señalada en el  art ícu lo 128 consti tucional ,  

razón que impone revocar la  sentencia proferida el  30 de noviembre  

de 2017 por el  Tribunal Administra tivo de Antioquia, así como  del  

auto de 16 de abri l  de 2018 48, por el cual  se dispuso la  suspensión 

provis ional  de la Resolución  1459 del 23 de mayo de 1997 

profer ida por el ISS y, en su lugar , se denegarán las pretensiones 

de la demanda, se levantará la  medida cautelar impuesta y se 

ordenará la  devolución de las sumas dejadas de cancelar  en vir tud  

del auto de 16 de abri l  de 2018, si a  el lo  hubiere lugar,  debidamente 

actual izadas.  

 

95. Sobre esta actuación deberá dejarse la anotación respectiva en 

el sis tema SAMAI, radicado 05001-23-33-000-2014-00693-02  

(1217-19) correspondiente al cuaderno de medida cautelar .   

 

3.6 . De la  condena en costas  

 

96. En el presente caso no se condenará en costas de esta 

instancia a la  parte  demandante, pues el  asunto de la  referencia 

fue promovido en interés general  al  derivarse de la interposición de 

una demanda de nul idad y restablecimiento del derecho en la  

modalidad de lesividad, instaurada por la propia entidad que 

expidió  los actos administrativos cuestionados a fin  de proteger el  

erario , circunstancia que impide resolver lo  a tinente a dicha carga 

imposi tiva de acuerdo con e l re ferido ar tículo  188 del  CPACA.               

 

 

97. En méri to de lo  expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administra tivo, Sección Segunda, Subsección A, 

administrando justicia  en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley.  

 

 

FALLA: 

 

PRIMERO.- REVOCAR la sentencia de 30 de noviembre de 2017, 

proferida por el  Tribunal  Administra tivo de Antioquia , mediante la  

cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la  demanda de 

nul idad y restab lecimiento del derecho interpuesta por la Unidad 

Administrat iva Especial  de Gestión Pensional y Contribuciones 

 
48 Fol ios 1 y s iguientes  del  cu aderno de medidas cautelares .  
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Parafiscales de la  Protección Social  -UGPP- en contra del  señor 

Carlos Arturo Monsalve Zapata , por las razones consignadas en la  

parte  motiva de esta sentencia . En su lugar,   

 

SEGUNDO.- NEGAR las pretensiones de la demanda del  epígrafe, 

promovida  por  la  Unidad Administra tiva Especial  de Gestión 

Pensional  y Contribuciones Parafiscales de la Protección Socia l -

UGPP- en contra del señor Carlos Arturo Monsalve Zapata , de 

acuerdo con lo  ind icado en precedencia.  

 

TERCERO.- LEVANTAR la suspensión provisional  de la  

Resolución  1459 del 23 de mayo de 1997 ,  decretada por el  

Tribunal Administra tivo de Antioquia , mediante auto de 16 de abri l  

de 2018.  En consecuencia, SE ORDENA la  devolución de las 

sumas retenidas con ocasión de la  medida precautoria  impuesta, 

las cuales deberán ser ajustadas en los términos del  ar t ículo  187 

de la  Ley 1437 de 2011.  

 

CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, DEVOLVER  el  

expediente al  tr ibunal  de origen, previas las anotaciones 

pertinentes en el  programa SAMAI  correspondientes al  proceso del  

epígrafe , así como en el radicado 05001233300020140069302  

(1217-19) correspondiente al cuaderno de medida cautelar .    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la  Sala en sesión de l  

cinco (5) de diciembre de dos mi l  vein tidós (2022).  

 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Consejero de Estado  

 
 
  

     CON ACLARACIÓN DE VOTO                CO N ACLARACIÓ N DE VO TO  

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ       RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Consejero de Estado    Consejero de Estado  
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